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REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MfNIS'l-'ERIO DEL PODER POPULAR DE PESCA Y AOJiaJL TURA 

DESPAOtO DEL MINISTRO 

CARACAS, 27 DE MARZO DE 2017 

AÑO 206°, 158° y 18° 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 78, numerales 1, 19 
y ,27 de ,Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y el articulo 31 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
ée Ley de Pesca y Acuicultura, en concordancia con el artículo 16 de la Ley 
Ora;\nil!a •cle•Procedimientos Administrativos. 

POR CUANTO, 
En el marco de las políticas establecidas en el Plan de la Patria, SegLmdo Plan 
Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación, y la Agenda 
Económica Bolivariana, es deber del Estado promover e incentivar un conjunto 
de1medldas en apoyo a la producción, a fin de fortalecer y desarrollar al 
a~rato productivo nacional, mediante el Impulso Integral a las actividades de! 
s~onp~1:1em.y acuícola. 

POR CUANTO, 
··es~ tlel Mllllsterio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura promover Y 
"'Jelan~t .. ieltal!mlvechamlento sustentable y resi)Onsabl<! d~ los rccur$v~ 
' hidrobiológic.os, fomentando la protección de los ecosistemas, favoreciendo 

SofOOr:iseJtlal!ló'rr,'i)ermanencia en el tiempo y, eventualmente, su aumento por 
repe!Jladón, 

' ' ' ' 
C,ietar- la-sli;¡l.'liente, 

RESUELVE, 

RESGl!IJSÓN •MEDIANTE LA CUAL SE DICTAN LAS NORMAS PARA 
REGUllAlt·:U ACTIVIDAD DE LA PESCA SUBACUÁTICA EN Uf­
REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. \ 

Objete 

Artículo 1. Esta resolución tiene por objeto establecer las normas técnicas 
de ardenamlento para la actividad de la pesca subacuáti~, bien se~ artesanJal,: 
comercial, deportiva y recreativa ejercida en espacios acuáticos de • 
República Bolivariana de Venezuela, respetando el ecosistema y la dlversi .- • 

biológica. 

Finalidad 
Articulo 2. Promover la pesca subacuática de forma sustentable e incentivar 
las investigaciones que aseguren el aprovechamiento sostenible de los 
recursos hldrobiológicos y que fomenten la conservación y protección de la 
biodivers1dad implementando procesos ecológicos que aseguren un ambiente 
acuático sano y en equilibrio para futuras generaciones. 

Sujeto y ámbito de aplicación 

Artículo 3. Las normas contenidas en la presente resolución se aptitzarán·-e 
toda persona natural o jurídica que ejerza la actividad de la pesca subacuática, 
en los espacios aruáticos de la República Bolivariana de Venezuela. • 

Def.lniaiones, 
Artículo 4. A los efectos de esta resolución se entenderá por: 
1. Apnea deportiva: Suspensión transitOria y voluntaria de la respiración 

con el fin de sumergirse en el medio acuático. 
2. Apneísta: Persona que se sumerge en el medio acuático suspendiendo de 

r.,.::ne:·a voiuntaria la rcspirución. 
3. Artes de pesca no mecanizados: Instrumentos útiles para la- pesca,que 

requieren del esfuerzo físico para su funcionamiento. 
,1. Arpón: Instrumento de pesca formado por una barra larga generalmente 

de metal o madera que finaliza con una o varias puntas, las cuales tienen 
un componente tipo lengüeta o espoleta para evitar que las capturas se 
salgar. 

5. Artefactos hldrodesllzadores: Instrumento que sirven para desplazarse 
bajo al agua sin necesidad de esfuerzo ñsico. 

6. Bandera Alfa: Código internacional de señales con significado original 
letra "A" {ALFA}, que se utiliza para indicar la presencia de buzos o 
.:irneis~s en el agua. 

,'. Barbasco; Nombre de varios géneros de plantils que se '-<lrilcterilan por 
conl t:!ner un jugo con efectos narcóticos que afectan a los peces pero no a 

l~s personas. 

_ G. Bolsas: Arte de pesca consistente en un recipiente hue<.0 de material 
.flexible y transparente abierto por un lado, con o sin asas, q1,1e sirve .para 
capturar, contener y transportar especies vivas. 

/9, Boya de señallzadón: Instrumento de flotabilidad de volumen mínim{ 
de cinoo litros (5 lts.) de material flotante ligero, de color llamativo, qu~ 
indica la presencia de buzos o apneistas en el agua. 

10. Buceo con equipo autónomo: Actividad de Inmersión humana en el 
medio acuático, con cilindros de aire o equipos de respiración autónomoi 
de buceo. (,/¡ 

11. llu~ con _compresor. A~vidad de inmersión l1uma11a e~ .ei r.111.ra­
awatico, unido a la superfiae por una manguera que sum1111stra ~re 

directo mediante un compresor. 
12. Comité de Seguimiento: Representación creada por el ministro o 

mir.lstra con competencia en materia de pesca y acuicultura por 
r,,solución, a los fines de realizar el seguimiento a la aplicación regional o 
local de las palítica5, planes y programas de desarrollo de la pesca y 
acui cultura. 

1'3. Consejo Consultivo: Espado para la participación protagónlca del pueblo 
e,, la formulación, ejecución y control en la gestión pública, creado 
mediaAte-·~ludón por el ministro o ministra con competencia en la 
materia de pesca. 

l~~teR"edores: Arte de pesca consistente en un recipiente hueco de 
material rígido y abierto por un lado con su tapa, que sirve para ccnte:ier 
y transportar especies vivas y muertas. 

15. Equipo de respiración autónoma: Implementos que permiten respirar 
caja del agua sin asic;tencia o conexión con la superficie, 

16. Equipo de respiración con sistema de conexión a superficie o 
Compresores: Implementes que permiten respirar bajo del agua con un 
suministro de aire ilimitado en asistencia y conexión con la superficie. 

17. Fusil lanza arpones: Instrumento de pesca subacuática compuesto por 
un-mango-o cacha y un ruerpo de soporte donde se coloca un arpón, cuyo 
extremo anterior se tija a un dispositivo que permite lanzar un arpón hada 
una presa, por medio del impulso de resortes, aire comprimido o ligas 
elásacas. 

18. ilnsopesca: Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura, adscrito al 
Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura 

19'. l!an%.r<hawalana: Instrumento de pesca subacuática, q:.:e .:ipera como 
arco yiflecha, almacenando la energía en una tira de goma o hule; está 
compúesta por una varilla de met.al u otro material resistente, donde un 
extremo posee una punta afilada con una o varias púas, y en el otro 
extremo .,una 'tira de goma o hule de forma elíptioi unida a la varilla 
met.í11ca. 

20 .. llnfflJAllte ,de pesca consistente en una vara de metal, madera u otro 
n1atellla~lstente, que en un extremo tiene un nailon en forma de lazo 

·~-~:::t:\,ac:a: Instrumento expedido por INSOPESCA a toda perso~; 
, nató~al qtfe ejerza la pesca subacuática, descargable de la página w 

oficial del INSOPESCA. 
2iz¡ tPa1Jellón I-ntemacional de Buceo: Bandera roja con una franja blanca 

que la atraviesa desde el ángulo superlor ízquierdo, hada el ángulo inferior 
·derecho. 

23, PestrSabacuátlca: Es toda actividad humana realizada en el amblent 
subacuático y destinado a extraer recursos hidrobiológicos para {'/f 
aprovechamiento. 

24. ?esca Subacuática marítima: Actividad de pesca que ~ práctica y 

desarrolla, en las aguas de mar. 
25. Pesca Subacuátlca continental: Actividad de pesca realizada en 

espacios acuáticos continentales, como ríos, lagunas, lagos y embalses. 
26. Puntas explosivas. Dispositivo que contiene en su interior un ca,wcho 

de escopeta o bala que se fija en la punta del arpón, que al ser lamado 
centra la presa, se acciona un mecanismo que percute ,el car;á!G:ho .o Ja · 
bala. 

27. Salabardo: Método de pesca de recolección conslsteAte.eAl>\I0' saCO o 
manga de red colocado en un aro cuya boca va sujeta a un mango··o a un 
cordel circular corredizo, que se emplea para la recolecdón de:,especies · 

acuáticas. 
28. Succionadores: Arte de pesca consistente en un émbolo insert.ad.e,en un 

tubo que tiene una pequeña abertura en uno de sus extremos· q1:1e ,sirve 
para capturar especies vivas. 
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29. Sustancias venenosas, adormecedoras y sopomer:as: t61~[5\eQto.s_ 
químicos o naturales que alteran el sistema nervioso de ,laS(,¡eS¡;iecies 
acuáticas. 

Clasificación de la pesca.s1tbaauática 
Artículo 5. A los fines de esta resolución, la actividad de pesca s.ubacuática 
se ciasifica en: 

1. Pesca subacuática científica. Actividad humana realizada, en el 
ambiente subacuático por buzos y apneistas, sin fines de lucro ·con 
propÓsito de investigación, exploración, prospección y experimentación de 
los recursos hidrobiológicos, empleando o no buques, con métedos de 
pesca debidamente autorizados por el ente competente en ,mateda de 
pesca y acuicultura, para la conservación, ordenación, fomento de nuevas 
pesquerías, repoblación y desarrollo de nuevas tecnologías. 

2. Pesca subacuática comercial artesanal: Actividad humana realizada 
en el ambiente subacuático con fines comerciales que realizan los 
apneistas en forma individual o asociados en cualquie~ for.ma., de 
organización, con preponderancia de su esfuerzo físico, Gasad~en:·SllS 

3. 

4. 

experiencias, vivencias, conocimientos de la naturaleza y las d~~ 
pasan de generación en generación, con la utllizaclÓA de,anes d . <: 

no mecanizados, sean tradicionales, evolucionados de éstos.Q nweyQS, 1 
Pesca subacuática de recolección: Actividad humaAa.,reailsa4aren 
ambiente subacuático con o sin fines de lucro, r:eelizada por:-ap~stli!lt 
mediante el empleo de diversas artes de pesca de recolección. 
Pesca subacuátlca deportiva y recreativa: Actividad humana 
realizada en el ambiente subacuático sin fines de lucro, que realizan los 
apneistas con el prop6sjto deportivo, recreación y esparcimiento. Las 
capturas provenientes de esta pesca son destinadas obligatoriamente al 
consumo individual o social. 

S. Pesca subacuátlca didáctica. Actividad humana realizada en el 
ambiente subacuático dirigidas por instituciones públicas o privadas de 
educación y de investigación existentes en el país, reconocidas 
oficialmente que tienen fines de formación y divulgación, así como de 
Tecolemó,Pde ejemplares vivos destinados a acuarios de uso público y 
privado o para mantener y reponer colecciones científicas, realizadas por 
buzos o apneísta. 

6'," ,~ubaaiátlca ecológica. Actividad humana realizada en el 
amaieDte•subacuátlco por buzos o apneistas con la finalidad de extraer 
.es~ue tienen un impacto en el equilibrio natural de los ecosistemas 

·. reooátil!Os. 
7',:t>eescza'!Subacuátlca ornamental: Actividad humana realizada en el 

~¡nmlentl!',subacuático con o sin fines de lucro por buzos y apneistas 
mecliante--el ~mpleo de diversas artes y métodos de pesca para la 

,,-11tobtenclóllide-r~11SOs hldroblológicos vivos permitidos por las autoridades 
competentes,-<lestinados a la exhibición u ornato. 

AutoFlzadones para la práctica de la pesca subaalátfca 
Altfcule 6. Las personas naturales o jurídicas que ejerzan la actividad de 
pesca subacuática en los espacios acuáticos de la República Bolivariana de 
VeAezoela, deben solicitar ante INSOPESCA el permiso correspondiente segú'1 
la mOdlalldad de pesca subacuática ejercida, consignando los siguientes 
recaudos: 
l. Permiso de pesca subacuática comercial artesanal: 

a. Planilla de solldtud descargable en la página web oficial de INSOPESCA. 
b1Fotoeepi,Pde la cédula de identidad. 
·c.;Regiswo•de-Información Fiscal (RIF). 
dAEsfa,~bldamente inscrito en el Registro Integral de Pesca, Acuicultura 

y:Acl!IOidaeles Conexas (RIPAC) 
e¾9epósito :bancario original. 
f:·Em,oaso 'de renovación, presentar el Libro de Pesca debidamente 

::- certificadorpor INSOPESCA donde se reflejen los datos de las capturas. 
• ;v19~,Bulega«te~ncuesta de pesca subacuática emitida por INSOPESCA. 
}. h: Acreditación de pescador comercial artesanal subacuático, expedido por 

f de -Resleel'lda en asentamiento o comunidad pesquera expedido por 1 
,. el Consejo de Pescadores y Pescadoras de la zona o en su defecto, Cai 

Consejo Comunal o autoridad de la zona. '< 
i. CoflstaACia de asistencia a la Inducción sobre las presentes normas 

impartido por INSOPESCA o presentación del camet de pesc.ador 
\ tt!ksglDa~ábtemitido por cualquier organización o federación de pesca 
, . subact1ática nacional ~nacida por el Estado venezolano. ~ 0-

1 J. En caso de renovadon presentar el penmiso de pesca subacuá "ji 
:_i ·<®merclal·artesanal emitido por INSOPESCA a renovar. 1lj 
~-··:4!ennisode pesca subacuática deportiva y recreativa: ¡· t 

a) Planilla de solicitud descargable en la página web oficial.de 
INSOPESCA. 

b) Fotocopia de la cédula de identidad. 

c) Registro de Información Fiscal (RIF). 
d) Estar debidamente inscrito en el Registro Integral de Pesca,-AGuic1;1ltura 

y Actividades Conexas (RIPAC). 
e) DepÓSlto bancario origlnal. 
f) En caso de renovación, presentar el Libro de ~e.tiament& 

certificado por INSOPESCA donde se reflejen los datoS<de·iasGlpturas. 
g) Entrega de Encuesta de pesca subacuática emitida por INS0PESGA. 
h) Constancia de asistencia a la inducción sobre las presentes, nocmas 

impartido por INSOPESCA o presentación del camet .de pescador 
subacuático emitido por cualquier organización o federación de pesca 
subacuática nacional reconocida por el Estado venezolano. 

i) En caso de renovación presentar el permiso de pesca· subac1.1ática 
deportiva y recreativa emitido por INSOPESCA a renovar. 

3. Permiso de pesca subacuátlca ecológica: 
a) Planilla de solicitud descargable en la página web oficial de 

; N SO P 3 CA. 
b) Fotocopia de la cédula de identidad. 
e) Registro de Información Fiscal (RIF). 
d) Estar debidamente inscrito en el Registro Integral de Pesca, Acuicultura 

y Actividades Conexas (RIPAC). 
e) Depósito bancario original 
f) Depósito bancario original 
g) En e.aso de renovación, presentar el Libro de Pesca debidamente 

certificado por INSOPESCA donde se reflejen los dau,s_c,ledauaptin;as. 
h)Entrega de Encuesta de pesca subacuática emitida por, l~P.ESGAb 
i) Constancia de asistencia a la inducción sobre las priesentes.:nanmas 

impartido por INSOPESCA o presentación del camet de.-pescador 
subacuático emitido por cualquier organización o federaci6n·de pesca 
subacuática nacional reconocida por el Estado venezolano. 

i) En caso de renovación presentar el permiso de pesca subacuáti~· 
ecológica emitido por INSOPESCA a renovar. p. 

4. Permiso de pesca subacuátlca científica: 'o 
a) Planilla de solicitud descargable en la página web oficial de ~ 

!NSOPESCA. 
b) Fotocopia de la cedula de identidad. 
c) Registro de Información Fiscal (RIF) . 
d) Estar debidamente inscrito en el Registro Integral de Pesca, Acuicultur-1 

y Actividades Conexas (RIPAC). (!¡ 
e) Depósito bancario original. /, t; 
f) En caso de renovación, presentar el Libro de Pesca debidamen~ 

certificado por INSOPESCA donde se reílejen los datos de las captura~ 

()) Entrega de Enruesta de pesca subacuática emitida por !NSOPES(A 
h) Constancia de asistencia a la inducción sobre las presentes normas -

impartido por INSOPESCA o presentación del carnet de pescador 
subacuático emitido por cualquier organización o federación de pesca 
subaaiátlca nacional reconocida por el Estado venezolano. 

i) Comunicación emanada por parte de la correspondiente institución 
científica rectora, reconocida por el Estado, que avale la solicitud, donde 
se identifiquen a los científicos e investigadores. 

j) En {@SO de renovación presentar el permiso de pesca subacuática 
científica emitido por INSOPESCA a renovar. 

S. •, ,ftem1lso depesca subacuátlca didáctica: 
·a) Planilla de solicitud descargable en la página web oficial de 

INSOPESCA. 
b) Fotoo:>pia de la cédula de identidad. 
c) Registro de Información Fiscal (RIF). 
d) Estar Elebidamente inscrito en el Registro Integral de Pesca, Acuicultura 

y Actividades Conexas (RJPAC). · 
e) !:>epósito bancario origina!. 
f) En caso de renovación, presentar el libro de Pesca debidamente 

certificado por INSOPESCA donde se reflejen los datos de las capturas. 
g) Entrega de Encuesta de pesca subacuática emitida por JNSOPESCA. 
h) Constancia de asistencia a la inducción sobre las presentes normñs 

impartido por !NSOPESCA o presentación del carnet de p~dor 
subacuátlco emitido por cualquier organización o federación de pesca 
subacuática nacional reconocida por el Estado venezolano. 

i) Comunicación emanada por parte de la correspondiente institución 
científica o educativa rectora, reconocida por el Estado, que avale la 
solicltud, donde se identifiquen a los investigadores. 

j) En caso de renovación presentar el permiso de pesca subacuática 
didácticaiemitido por INSOPESCA a renovar. 

6. · Pennlso·de pesca subacuátlca ornamental: 
a) Planilla de solicitud descargable en la página web oficial de 

INSOPESCA. 
b)• Fotocopia de la cédula de identidad. 

,,e) Registro de Información Fiscal (RIF). / 
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,et? Estar debidamente insalto en el Registro Integral de Pesca, Acuicultu~ 
y Actividades Conexas (RIPAC). 

e) Depósito bancario original. 
f) En caso de renovaóón, presentar el Libro de Pesca debidamente 

certificado por INSOPESCA donde se reflejen los datos de las captu¡s. 
g) Entrega de Encuesta de pesca subacuática emitida por INSOPESCA. .~~ 
·h) Constancia de asistencia a la inducción sobre las presentes nor • :• 

im;:iartido rior JNSOPESCA o rresentadnn del rarnet de pesca ,-

subacuático emitido por cualquier organización o federación de pesca 
subacuática nacional reconocida por el Estado venezolano. 

i) En caso de renovación presentar el permiso de pesca subacuática 
ornamental emitido por INSOPESCA a renovar. 

Vigencia de los•pennisos 
Artículo 7. Los permisos de pesca subacuática tendrán una .vigerlEia de un 
año, serán de carácter Intransferible y podrán ser renovados,p011 períodos 
iguales, siempre que se cumpla con los requisitos aquí estableddss. 

Implementos.para la 
actividad de pesca subacuátfca 

Articulo s. Para el desarrollo de la faena de pesca subacuátlca es obligatorio 
el uso de una boya de señalización de color rojo, anaranjado, amarillo u otro 

color llamativo, con un volumen mínimo de cinco litros (5 lts), un.silaatoy un 
cuchillo para pesca con punta y hoja de doble filo, a ser empleados"para la 
seguridad del pescador. 

Pe~J :.uLacuática desde,uuque:5 
Artículo 9, Los buques empleados en operaciones de buceo o pesca 
subacuática debe izar la Bandera Alfa del código Internacional de señales junto 
con el pabeJlón internacional de buceo, visibles a distancia. 

J.rtículo 10. En íos buques empleados para la pe:,ca subacuálica no deberá 
llevursc a bordo las artes de pesca subacuática montadas, armadas o 
;:ctivadas. 

Artículo 11. Los buques empleados en operaciones de pesca subacuatica en 
las modalidades aquí contempladas, deberán mantener una distancia .mínima 
de 0,027 millas náuticas equivalente a SO metros, de los otros ·buc¡¡ues de 
pesca, de las artes de pesca que estén calados y de la línea,peril-· 
delimitadora de polígonos de instalaciones acuícolas. ~ 

~ 
'3 

Especies marítimas permitid 
para pesca con fusll lanzasar.pón 

Artículo 12. En la práctica de la actividad de pesca subacuática marítima se 
permite la captura de las siguientes especies, con el peso y lcllla miriima que 

Aff)ufa vu/pes 500 

FAMILIA CAAANGIDAE 

Ci!ranx hipes Jurel Amarillo 1.000 40 
Ci!ranx liJtus Jurel Ojo Gordo LOOO 40 

Caranx luguf)¡is Corcovado/ Murciélago 2.000 
'--~A/,:.:ecrJ;.:c..::.scc..::.,dt.c.::ra.:..rís~--f-- Sol 1.000 

~o J 
40 1 

Ttáchlnctus falcatus Pámpano l.000 40 1 
Olr:anx ba/ltJlolom¡¡e/ Cojlnúa Amarilla l.000 40 

&{}alis blplnnulara Violín/ Rata/ ludia 1.000 40 

•'5erloli! rlvolli!na Medregal Almaco l.000 40 

Seno/¡¡ dt:J111erill Medregal Gualmel l.000 40 

Se/ene vomer Lamparosa / cara de 500 35 

L.......----------- J¡ _ _ __:Ca=-b=ª:::11º=---+-------+--A-O-
CiJranx c,ysas Cojinúa Negra 500 ~ 

Ci!ranx ruber Blanquilla 500 40 

Trachinotus goodei 
P~mpano / Pata de 500 35 -¡ 

Mula 
.. ,,.,;:,, ·, · - FAMIUA CENTilOPOMJDAE 

· •· .- ·-?-"· 

l-..!::~~tro'.:.,pom!:'.::'.'..~1JS~u::.:nd~'ed~=='1s'...._L...,,....,......;.R.::6:::ba:;;lo::...,..,==-~__...:.l.:.:.OOO:::::.._..L.-_ _:s:.:o_ 1 
FAMil.:tA CORYPHAENIDAE 

CDlyphiJena hlppurus 
)., :~·· ·• ... . ..,·:: ·•· ... .,,.. 
L__ __ ;::Elo.;;!,ps::;:.:SJ:;:,u:.:rus.::::... __ ...1... __ .:..M;.:;a;,;.la;_ch;.:;o __ _¡_ __ so_o _ ___.. __ 4_(!_ __ 1 

~---'-" :,,;.- .:..· ·.;::··::.:.•· .:..- ..:..,.c ___ _,..:F:..:A::.M=I=W:::..:• =E=RR=ElO=A-=E'--r----=--cc------r----:~- I 
Mojarra 500 __ ]_O __ J 

Dorodo 2.000 ·-ca __j 
FAMILTA El:OPIDAE -~ 

Gerres dnereus 
FAMII.JA' LUTJ:ANmAE 

¡__ _ ___,:Lu=t;fe=n.::us::..,:}ocu:::_ __ --J-_:...:Pa::.rg:!::o:..:A,;¡=ua.:::de::..::..:rª:....,..-+_;.:;2::..:.ooc:..:..o_+- so 
Pargo Guaslnuco / 60 Lutjanus zyanopteros Caballo 5.000 

Lutj¡¡nl.lS ara/Is Pargo Cebadal 2.000 60 

., 
Pargo Dlentón / i l ttitjanus griseus 

Parguete 
l.000 40 

tutJ,anUS.ilwc/US Pargo CaJI / Cotorro 1.000 4~ 
.Lutfát111S'synagds Paro<> Guanapo 500 35 
Iiíttanµs maflog(Jnl Pargo Anime 500 30 
_f!iMxvs chrysurus Rablrrubla 500 40 

~--f'K;:1- ~!'L,¡; ;'f ,~,r: 'FAMIO»M~DAE 
Meg~l(ips etlantlcus Sábalo 5.000 100 

~ B.ii.',t'Dr.ll.J'.l. ;,- ... • ~·} ·1_r, ~ } ~:·~.:,. . • .. . fAMIJll~~ 
..::\ '· 'Hugll .t:t!/Jfl,8/us Lebrandle 1.000 30 

1 f,fugl/ cure,m, Usas 500 30 
f$(f";lt;f,«'J"i!At\lll!IMMUWDAE' 

·~'IJlws Salmonete 500 30 
T~(,~~c- ·; -~,;;.,,;;,.· . , ~·~~H P,OMADAS'R>.AEJtAE,MULIDAE 

, A1/lsoli'einüs·sufffli!mensls 
Zapatero / Burro / 

2.000 40 
Burroco 

1 ~r:remus vtrglnlcus Callllina o !sabellta 500 2S - --·--
' Coro-coro Lomo 

1 
• Haemulon macrostomun 

Amarillo 
500 20 

···-
Haemulon p¡¡m, Coro-coro Plateado 500 30 

Hilemulon a,rtx,narfum Coro-coro Guaqulnlllo 500 25 
Haemulon plumlerfl Coro-coro Boca roja 500 25 

- -- -¡¡aemulon atbum - QÚectiii"' · i l.000 - - 40 1 

FAMILIA PRICANTHIDAE 1 

Pn'stlgen ys alta 1 catalufa Corta / 1 400 20 1 1 Prof\Jndidad 1 
PriKi!nthus cruentatus Catalufa de Roca 400 20 
Prfacanthl.lS armatus Catalufa Toro 400 2.Q··, 

FAMIUA•,~l(JlUDAE .. :·, . ..ri."" ·-~~-1',i' 
Rachycentron Cllnadl.lS Bacallao 5.000 ~ . ' -)~-- ' , F~I i•:.1ü~ ·:(':i;,.;¡)C , . . 

Umbrfra roro/des VerrugalD 500 25 
I'! ~ .:.,.;y<¡·,~ .. ' ' 

11111,mus atfantfaJS Albacora 5.000 · , ,c;:10 
Aamthcdblum solancferf Peto 5,000 .V lOO 

Sromberomorus m8CIJ/8tus Cante Plntldo 1.000 so 
Scomberomorus regans Cante 01inlgua 1.000 50 

Scomberomoros cava/la Carite Sierra 1.000 so 
Sarria $i!rda Cariba/Bonito l 500 so ,. 
Auxis rochei Carihuelo / Cavalla 500 50 

Eutt,ynnus a/teaeratlJS Carachana / Bonito 500 · @.-
FA ~- ~- r~;:-1;}7"~~ .. . 

l'terols volltans Pez León S/P S/T 
FAMl~RR'ANIQAE ·•.• . ~ ...... -....... r:,- ,.,,. •• _~ 

Eplnephe/us morlo Mero Paracamo 2,000 50 
Eplnephelus guttaOJs MeroTofia 2.000 40 

Myr:teroperr,addi Cuna Blanca 2.000 so 
Mycterr;peru1 rubra Cuna Negra 2.000 40 

11ycteroperc¡¡ interslitia/is 
Cuna Guarel / Boca 

2 .000 50 
1 Amarilla 

' Mycteroperr:a bonacy 1 Mero Aguají 5.000 ! -50 

Mycteroperca venenosi- 1 Mero Brasil 2.000 40 . 
Nycteroperca tJgris Mero Colaplcada 2.000 40 

i FAMILIA SPARIDAE . .... 
CJ!amus bdjonado 1 Cachlcato sao 50 

1 Dip/odus iJrgenteus 1 San Pedro - S00 25 1 

Archosargus mom/:Jok!Jl/s Cagalona / San Pedro 500 25 
FAMILIA SPlffRAENIDAE ; f,·~- ..:• ·¡.. 

Sphyraer¡d batneudd Picúa / Bamicuda 3.000 100 
SphyrBenaplcudllfl Zorra 500 35 1~ 

Especies continentales --~II para pesca con·fa~I~--!' 
Artículo 13. En la práctica de la actividad de pesca subacuática CQl)tigeQtal 
se permite la captura de las siguientes especies, con el pese y,talla~mí~ma 

._, .. 
'L 

. d 

1 ,'I'' 

. ' ... 
Bryt:on amuonlcus ?alambra 

Mylossoma duri=ltre Palometa 
P/aractus bnlch¡tp0f11US Morocoto 

PygocentlVs caffbd Caribe colorado 
Serraulml.lS mombeus Caribe Pinche 

FAMILIA CYNODONTIDAE 
Hydrolycus armatus Payaro 

FAMILIA ERnHRJNJDAE 
Hoplias ma/abdricus 1 Guabina 

FAMILIA PROCHnODON'TlOAE 
Pnoch//odus maria~ 

SemiJprochilo<ius kneri 

.. . 

6ocadlico 

' 

' 

. v ~ -. ' 
¡;¡; 

. r,·· .,. . 
500 25 _J.; 
-400 23 

2000 55 
400 23 
500 25 

500 l 34 

500 1 35 j 
---··--

500 29 _J 
400 26 

f-_Se_m_a..;,.'proch _ _ t._lod._u_s_la_tJ_'ceps..:......___¡ ___ z...,:ap_o_ar_a __ ....J.. __ s;.coc.:.o _ __L _ ___::34 
FAMILIA PIUSTIGASIERJDAE 

Sardlnata 400 35 
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__ ·, ~ ... 2t:.\ •·· '.. fjM.Jt:,A SCADfmAE 

Plag'iósdon sq~mos/ssimus Cutvlnata/Curvtna de no 1000 42 
,,,,,· . :t·,, .,. • ..-.• • ,· . F,0111.L\'l'fMELOOIDAE 

Bradlyp/atystDma Juruense Bagre Cunaguaro 1000 25 1 1----Bra'-'--ch-"ypl,-atysto-'-m-a--+----=--Ba_G_re_l..:::ip-i ---+--~~--1---- - --

platynemun 
3000 76 7 

1 

Brachypfatystoma rousseauxii Bagre Dorado/ Bagre 
Parche 

4000 ~3 7 

Snchyp/at)'stoma valff,mtil 

Phractocef)MIUS 

-·ll,ifmllhptenJS 

,., ..... ·-

Blanco Pobre/Bagre 
Atero 

Bagre Oljaro 

Bagre Berbanche 
Bagre Rayado o 

Cabezona 
J;/grfnum Bagre Rayado Matafralle 

__ ' Al! WÓZW19ilro BagreAmartllo 
~ m- RJuoire Macurtte 

· -/mus edentatus 
Lelarius marmoratus 

Banre Paisano 
Baare Yaaue 

FAMIW DORADIDAE 

3000 

3000 

2000 
3000 

3000 
4000 

1000 
1000 
1000 

60 

83 

55 
75 

75 
92 
44 
.;s 
so 

~ sifootesi Slerra cuca 500 40 __ 
, ·' Pferodoras rfvasi I Sierra Aoureña 500 40 
r .\ FAMILIA AUCHENIPT!RIDAE ·-
¡,,¡' - \ A"'"""'tlSUS /nermi5 . _ Ba_gre Rambao j__ 500__ 35 .. 

,t,' Especies marítimas prohlbl~d. 
Artículo 14. En el ejercicio de la actividad de pesca subacuática qu -S 
expresamente prohibida la captura de las siguientes especies: ~ 

l. Tortu,gas de cualquier especie; · 
· 2. Tiburones (Clase Chondncthyes; de cualquier especie; 

3. -Ri\v.as (Clase Chondricthyes') de cualquier t?$pecie; incluyendo a 1 , . .: 
chuchos (Aetobatus narinan); /-l 

4. Guasas (Epinephefus itajara); ¡ti 
s. cachamas (familia Pomacanthidae) de cualquier especie; U~ 
5. cachuas (Familia Balist:Jdae) de cualquier especie; 
7. candiles (Familia Hofocentridae) de cualquier especie; 
8. Toritos y chapines (Familia Ostracildae) de cualquier especie; 
9. Mero jabón (Familia Grammistidae); 
10. Lijas (Familia Monacanthidae) de cualquier especie; 
11. Paguaras ( Chaetod,pterus faber); 
12. Guacamayas (Scarus coelestinus); 
13. Loro cotorra (Scarus vetula); 
14. Loro azul (Sparisoma chrysoplerum); 
15. Loro colorado (Span'soma viride); 
16. Loro pardo (Sparisom~ rubripinne); 

Especies continentales proHll>tdas 

Artículo 15. En el ejercido de la actividad de pesca subacuálica q~¡tll 
expresamente prohibida las capturas de las siguientes especies: 

l. Tortugas de cualquier especie; 
2. Pavón (Familia Ochlídae) 
3. Ca chama ( Co/ossoma maaopomun) 
"· C•Jri~o (fioplcstcmum li!to-a/1c); 
s. Raya de cualquier especie (Familia Potamotrygonidae) 

Permisos de pesca subacuática para 
especies bajo norma especial 

Artículo 16. Para la pesca de las especies de langosta, Langosta Espinosa 
(Panutirus argus}, Langosta enana (Panufirus gutt:atus} y Langosta verde 
(Panufirus laevicauda), se requiere del permiso de pesca comercial para 
Especie Bajo Norma Especial, emitidos por el Instituto Socialista de la Pesca y 
Acuicultura (INSOPESCA). 

Artículo 17. Para la pesca de la espeoe pulpo ( O<.topus sp} se requiere 
perr.niso expedido por INSOPESCA, el cual tendrá una vigencia hasta por sei 
(6) meses. .!/ 

Artícuio 18. INSOPESCA podrá otorgar permisos de pesca para la es 
. botuto (Strombus gigas}, que se encuentra en veda permanente, única 
exclusivamente con fines de investigación. 

.:,. ,... 

Límite de capturo/. 
Artículo 19. Los pescadores y pescadoras que realicen la actividad de pes~ 
subacuática reaeativa y deportiva podrán capturar hasta un máximo de d~ 
(10) ejemplares por especie permitidas. Para la especie Pez León (PM /f,i 
vofitans} no se establecen restricciones en e\ número de ejempla ~ 
capturados. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio del Poder Popular de Pesca y 
Acuic\lfttJra, a través de TNSOPESCA, podrá fijar límites de car,turc1 superiores 

¡,ara determinadas especies, de acuerdo con la zona en cons;d~radón y la 
sustentabilidad de los recursos hidrobiológicos. 

Artículo 20, Los pescadores y pescadoras que realicen la actividad de pesca 

subacuática comercial artesanal podrán capturar hasta un máximo de diez 
(10) ejemplares por especie permitidas. J>ara la especie Pez León (Pterois 
vofitans} •no se est1iblecen restricciones en el número de eJemplares 
capturados. 

Sin -perjuicio de lo anterior, el Ministerio del Poder Popular de Pesca y 
AGUia.iltlil&, a· trcivés de INSOPESCA, podrá fijar límites de captura distinto del 
aquí establecido para las principales especies objeto de pesca, de acuerdo con 
la historia real de desembarque y la sustentabilídad de los recursos 
hldrobrci1ógi1cos 

Zonas de pesca 

Ar.l!íallo 21. La actividad de pesca subacuática en cualquiera de las 
nt~~í,establecidas, podrá realizarse en los espacios acuáticos de 
f~~ltafBlallváriana de Venetl!lela, siempre y cuando no obstacullce el 
-Gl~"tiías· pesquerías; en las áreas establecidas como balnearios 
¡,liíl,loos, ,rataetmdad se realizar-á a una distancia mínima de la costa de 150 

metros; en aquellas Áreas Bajo Régimen de Administraci6n Especial (ABRAE), 
la actividad se realin,6 sesú,·, lo contem;ilaco en :os reglamer,tos de uea de: 
las •'mismas-y las disposiciones conjuntas establecidas entre el administrador 
del ABRAE y Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura, a través de 

INSOPESCA. 

Horas de pesca 
Artíeufo~2. La actividad de pesca subacuática en los espacios acuáticos de 
la ~epclt,liaá· Belivartana de Venezuela, se realizará dentro de las horas 
,oompf.éntlfdc'is desde las 05:00 a las 19:00 horas. (c 

Libro de pesd( 
Artía1lo 23. INSOPESCA expedirá el Ubro de Pesca a toda persona natural 
que-ejem,fa pesca subacuática, con las artes denominadas fusil lanza arpones 
y arpones manuales, el cual deberá completar por faena de pesca. Este deberá 
ser ~ntregado al final de cada mes, en la oficina regional de INSOPESC/;f 
cerrespond!ente para su registro y sello. 

Compettmcias de Pesca Subacuática 

Artículo 24. Los eventos de competición de pesca subacuática, .fieiler.do o 
no, deberán estar debidamente autorizado por INSOPESCA; los organizadores 
del evento deberán presentar con treinta (30) días de anticipación a la fecha 
de jornada los siguientes recaudos: 
1. Proyecto de la actividad a realizar. 
2. Copia simple del permiso de pesca subacuática deportiva emitido por el 

INSOPESCA, de cada participante. 
3. Cuando la actividad de extracción o captura de competenciase-,p.retef)da 

realizar en las denominadas Áreas Bajo Régimen de Admlnistra¡¡;ión 
Especial (ABRAE), la persona natural o jurídica interesada en,realizar la 
caplur a o extracción con fines de pesca deportiva y recreativa, deberá 
poseer el permiso de pesca deportiva y recreat!Va, otor§ail.o ·. p§)r,,el 
INSOPESCA, así como la autorización del Instit\Jto Nacional ctee,arqljes 
(INPARQUES), correspondiente. 

Artículo 25. Los eventos de competición contarán con la prese1Je:i!!1Ld~ 
funcionarios del INSOPESCA debidamente acreditados para realizar la 
verificación del cumplimiento de las normas contenidas en esta resolución. 

cHIÍ l A 

Artículo 26. Luego de culminada la competición, los·organl~~~fl 
presentar ante el INSOPESCA, en un lapso no mayor a,Qlli_n-.t~fas 
hábiles, informe detallado de los resultados, de no presentaJSeitSe·-~A 
aplicar las sanciones de conformidad con el Decreto con Rangia, Valpr y,F~i;za 
de Ley de Pesca y Acuicultura . 

Artículo 27. Los organizadores del evento serán oorresJ)(i)rJsables,de-ba~ 
cumplir las disposiciones aquí contenidas. 

Seguimiento 
Artículo 28. INSOPESCA, con el apoyo del Consejo Consultivo y del Comité 

de Seyuimiento de Ja Pesca Subacuática, evaluarán y regularán 1~~3-
la aplica~i?n de esta reso_lución, durante el ejercicio de pesca de cadjhañ ,-
1nforrnaoon que servira de base para establecer la viabilida'-"' · 
ambiental, ecológica, económica y social de dicha pesquen'a a través de· 
tíemµo. 
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In~estlgaciófl 
Artículo 29. Los pescadores y pescadoras que ejerlan la actividad· de . 
subacuatica autorizados por INSOPESCA, para realizar este tipo de pe~ue ·= 
deberán apoyar y colaborar con las actividades de investigación, desa~Ji' ji 
por instituciones científicas, académicas y organizaciones no gubernamental 
constituidas legalmente establecidas en el territorio de la Repúbll 
Bolivariana de Venezuela y avaladas por INSOPESCA. 

Resultados de investigaciones científicas 
Artículo 30. Las disposiciones contenidas en esta resolución, podrán ser 
modificadas a,n · base en los resultados de las investigaciones científicas 
realizadas para .. esta pesquería o tomando en cuenta el criterio de precaución; 
propuestas de modlficaciones que deberán ser presentadas a consulta en el 
eo.irse]l!r4ial'lsultiYO y en el Comité de Seguimiento de la Pesca Subacuática. 

)' Prohlbldones 
1AldlrclOl9lt,·~a expresamente prohibido: 
i.t~.._.llliaaión de actividades de pesca subacuática con dinamita, 

póloe,a, electricidad, puntas explosivas o cualquier otro material 
-ex~li,slvo. 

· n de actividades de pesca subacuática con sustancias o 
· ·mplénrl!J'ltos. venenosos, , adarmecedores, saporíferos, barbasco o 

uucualqt/ieM>lro 1elemento químico o natural que pudieran causar daños a 
l'fii~udes~eeorsos hidrobiológlcos; excepcionalmente, podrá utilizarse el 

barbasco para la pesca científica. 
~ar o mantener armado el fusll fuera del agua o en el buque. 

~'!Q!S::u!;o..-.de1arl!efactos h idrodesliza dores. 
5. 
6. 

Remolcar al pescador o pescadora subacuática con el buque. 
El uso de fusiles lanza arpones que no requieren del esfuerzo físlco para 
armarlos. 

7. La ~rácl!ica de la actividad de pesca subaC1Játlca comercial artesanal, 
deportiva y recreativa con equipos de respiración autónomos o equipos 

..._J1.,._,,_iradón con asistencia de conexión a superficie o compresores. 
· d~ la actividad de pesca subacuática ecológica, científica, 

nlf¡u$i~lanza arpones, usando equipo de buceo autónomo o 
' 

1 ' 

·' ' l~s de respiración autónomos o compresores junto 
1,n . rpones. 
de-la-t'lctividad de pesca subacuát!ca ornamental con arpón, 

•• ; nes•o lanza -hawaiana. · 
~ 11. rá~ de la actividad de pesca subacuática durante el tiempo 
\,,.,.<:Omprendido desde las 19:00 horas hasta las 5:00 horas ~ -
1~1:a practica de la actividad de pesca subacuática a una distancia men ~ 

de den metros (100 m) de pescadores oon caña y cordel, de balneario 1 

de ~ de práctica de otros deportes acuáticos y de actividades de ( 
pesca a,tesanales. 

. 13. La práctica de la actividad de pesca subacuática en Áreas Bajo Régimen 
de Administración Espectal (ABRAE). Única y exduslvamente se~­
permitirá con fines de competencia siempre que se cuente con I lj 
autorizaciones correspondientes emitidas por INSOPESCA y por ' 1 
InstlMo Nacional de Parques (!NPARQUES). .1 f 

1-.. La práctica de la actividad de pesca subacuática en puertos, boyas de 
señalización marítima, plataformas e instalaciones señalas por otras 
disposiciones. 

15. La práctica de la actividad de pesca subacuatica continental en sitios 
de reproducción, cría y alimentación señaladas por otras disposiciones. 

San~iones 
Artículo 32. Las contravenciones a las disposiaones de esta resolución serán 
sancionadas de conformidad con lo previsto en el Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley de Pese.a y Acuicultura, sin perjuicio de la s1:tspeD!ii~o 
revocación de los permisos, licencias o autorizaciones otorgadas cpara la 
práctica de la pesca subacuática. 

Artículo 33. Queda derogada la Resolución DGSPA.Nº 29,i 
mayo de 1993, publicada en la Gaceta Oficial de la Repúbl 
Nº 4.611 Extraordinario, de fecha 23 de julio de 199-3, as , 
normas que colidan con esta Resolución 

:,rv.igeo"ti~ 

Artículo 34. Esta resolución entrará en vigencia a partir de su pl$licatiól'l'en 
la Gaceta Oficial de la República Bolívarlana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese 

Por el Ejeculivo Nacional 

REPÚBIJCA BOLJVAIUANA DE 1'ENEZUELA 
t-lIN?S'ffR'IO DEL PODER POPUl.,AR PAR,A LA SALUD 

DESPACMO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 17 DE ABRIL DE 2017 
106º, 158º \' 1.8º 

RESOLUCIÓN Nº 298 

Ar-)TONteT'A EVElIN c,APOR,ALE ZAMORf,, venezolana, mayor de edad, 
ce este domlcllio y titular de la cé.dula de Identidad W V-7.959.689, 

Ministra del Po,der Popular para la salud, deslgnada mediante Decreto 
Nº 2.652 de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Rí!públlc:a aonvartana ele Venezuela Nº 41.067 de la misma fecha, de 
conforll'lldad con lo previsto en los numerales 2 y 19 del artículo 78 del 
Decreto ci,n Rango, Yalor y F~erza Qe Ley Orgánica de la Admlnlstracl6n 
Pú'olioi, de acuerqp a lo establecido en el Decreto Presidencial Nº 2.553 de 
fechél 1Q de noviembre de 2016, publicado en la Gacetil Oficial de la 
Rllpiibllca Bolivariana de ven~zvela Nº 41.032, de la misma fecha, en 
CQ/WO~f\cl.11 con \o p,~ e.n el articulo 5 numeral 2 )( articulas 17 y 19 
~ltJmo a~rt,l ~ I¡, Ley del c.st.ilMS> de ta Función Pública y el artículo 45 d~ 
P.eglameAto 0/gÓAICO ae este Ministerio, este Despacho M\nlsterlal, ¡fi 

RESUELVE 

AttnCtJLO 1 OesJgnar a la ch,¡dadana A'IZ,I. IVON GAUNA MERCADO~ 
titular de la cétlvla de Identidad Nº V-16.763.828, para ocupar el carso d.:: 
libre nombramlent:Q y remoción como AV'TORJDAD VNICA DE SALUD 
Dl:L ESTA.DO COJWS, e.n calidad de ENCARGADA, dependiente del 
Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

ARTÍCULO 2. los órganos y entes públicos q1.1e se encuentren en el área 
sometida a la AU'f'ORIPAO ÚNt<:A DE S,ALUD DEL ESTADO COJEDES, 

ref~lda en eJ art!culQ anterior, se encontrarán baJo la coordinación Integral 
de svs qctivlda.des en materia de salud, a partir de la entrada en vigencia de 
la presente Resolución. 

ART.Í.CijLO 3. l,a prewite Resolución surte efectos a partir de su 
publlcaelón-en la Gacete Of.ldal de la República Bollvarlana de Venezuela. 

LUD 


